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Obre en autos la documental aportada por la parte demandante que da cuenta de 

la consignación de los valores por concepto de costas aprobadas, coincidentes 

con el informe de títulos protocolizado por la secretaría. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Compañía Mundial de Seguros S.A. 

solicitar no dar trámite de ejecución de la sentencia por costas, no hay lugar a 

librar el mandamiento de pago deprecado. 

 

Por lo anterior, procédase a la entrega de títulos por concepto de costas a 

las demandadas, proporcionales a cada una en un 50%, es decir, en la suma 

de $2.735.000 Mcte y previos los protocolos de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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